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C.4. LICENCIAS ANTERIORES EN LOS ÚLTIMOS 6 MESES
(INFORMACIÓN OBLIGATORIA DEL EMPLEADOR O TRABAJADOR INDEPENDIENTE)

TOTAL DÍAS DESDE

D Í A M F S A Ñ O

HASTA

D Í A M E S A Ñ O

Art. 13 - El empleador deberá presentar la licencia médica

1=SI

2 = NO

^

NOMBRE. FIRMA Y

- ' aqte el Servicio <fe Salud o Isapre correspondiente, dentro de

los! tres días hábiles siguientes de recepcionado el documento.

1

TAMBRE DEL EMPLEADOR O TRABAJADOR INDEPENDIENTE
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